


 

EL FENOMEN TOP MANTA 

EXPERIÈNCIES i ESTRATÈGIES  
 
 



¿Con qué  
tratamiento 
jurídico y/o 

administrativo? 

¿Quién es competente? 

Contexto 
El Vendrell, 
Operativa 

Top Manta 
Vs. 

Venta 
Ambulante 

Demanda de 
servicio 
policial 

Perfil del mantero 

Un problema global 

Objetivo: 
 

Equilibrio y 

sostenibilidad 

Múltiples 

actores y 

intereses 

Búsqueda complicidades y alianzas 

DAFO 2008 Entorno 

El Vendrell, 
Análisis 

Contexto 
local 

Táctica 

policial 



¿Con qué 
tratamiento 

jurídico? 
¿Quien es competente? 

Contexto 

Top Manta 
Vs. 

Venta 
Ambulante 

Demanda de 
servicio 
policial 

Perfil del mantero 

Un problema global 

Objetivo: 

Equilibrio y 

sostenibilidad 

Múltiples 

actores y 

intereses 

Búsqueda complicidades y alianzas 



Top Manta 
Vs. 

Venta 
Ambulante 

Venta ambulante 
ilegal 

Top Manta 

Sujeto realiza Comerciante (autónomo) Sin licencia 

Permanencia temporal Habitual o Ocasional 
! 

Espacio de venta Fuera establecimiento 
comercial (vía pública) ! 

 

Tipo instalación Desmontables / 
transportables ! 

Título para ejercer la 
actividad 

Sin licencia y/o 
autorizaciones 
administrativas 

! 
Tipo producto Comercio legal Falsificación  

(industrial – intelectual) 



 
 
 
 
 

Top manta 

Venta ambulante 
 ilegal 

Ocupación  
Vía pública 

Carece  
Licencia actividad 

Delito  
Propiedad Industrial 

Delito  
Propiedad Intelectual 

¿Quién es competente? 

Competencia 
compartida 

Competencia 
municipal 



Atestado penal Denúncia administrativa 

2 instrumentos (vías) para sancionar 

Ordenanzas municipales 

Ley de comercio 

LO 4/2015  
(ocupación de la vía pública para venta ambulante)  

CP 95  
Reforma 2015  

¿Con qué  
tratamiento 

jurídico? 

Art. 270.4 P. Intelectual 
Art. 274.3 P. Industrial 



No podemos desatender la  
seguridad ciudadana y otras competencias 

Demanda de 
servicio 
policial 
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Múltiples 

actores e 

intereses 

Asoc. Senegal TGN Usuarios/Turistas Vecinos ONG’s 

Medios Comunicación 

Conf. Comerç Catalunya Comercio Local Marcas y Prop. Intelectual 

Ajunt. 
Calafell 

Ajunt.  
El Vendrell 

Gen. Cat. 
Dep. Int. Jueces/ Fiscales 

PG-ME 

PL C 

PL V 

Tipos de Actores 

  

Institucional/Político 

Social/Mediático 
Económico 

Burocrático/Técnico 

  

Pautas de relación 

Cooperación 
Conflicto 

El grueso de la línea indica la capacidad de 
incidir en las decisiones finales. A mas 
grosor, mayor capacidad de influencia 

Un sistema de relaciones complejo 



Dificultades normativas Alta demanda  

De los productos 

Explotación   vendedores 
Pérdida de  

Puestos de trabajo  
Fraude fiscal 

Vulneración derechos autores  

Competencia desleal 

Engaño al  
consumidor 

Ocupación ilegal  
espacio público 

Múltiples 

actores y 

intereses  

Perspectivas contrapuestas 

Muchos recursos  
policiales 



PROBLEMA GENERALIZADO 



Un problema global 



Un problema global 



Coma-ruga 

Salou 
Cambrils 

Calafell 
Segur de Calafell 

Cunit 

Torredembarra 

Tarragona 
Vila-Seca 

Miami 
L’Hospitalet 

Un problema global 

11 núcleos en el Camp de Tarragona 



Perfil del mantero 

Top Manta País origen 



 
 
 

El Vendrell 
 

diagnosis y  
complicidades 

 
                     
 Análisis 

DAFO  

Búsqueda  Complicidades y  alianzas 



Un problema que no únicamente  
(que también)  

es de resolución policial 



¿QUE HACEMOS? 

Reconocer que tenemos: 

- Un problema. 
- Compartido. 
-  No discutimos si es tuyo mío o de quién es.      

-  Es de todos por tanto buscamos:   

soluciones conjuntas 

DAFO: 



Fortalezas  
(análisis interno) 

•  Se conoce la ubicación territorial donde se 
desarrolla la venda. 

•  Coordinación efectiva y eficiente de los 
diferentes cuerpos policiales con visión global 
del problema. 

•  Implicación institucional. 



•  Elevado numero de efectivos para las tareas  
preventivas. 

•  El problema supera el alcance de la seguridad y 
el orden público. 

•  La carga punitiva de las infracciones (penales o 

administrativas), tienen poca entidad y difícilmente 
suponen una posible solución ni medida 
disuasoria suficiente. 

Debilidades 
(análisis interno) 



•  Gestionar la venta ambulante. 

•  La visión global y el trabajo transversal. 

•  Implicar comerciantes, ciudadanos (sociedad). 

•  Trabajo transversal de todos los estamentos 
implicados. 

•  Crear comisión de seguimiento de todos los 
sectores implicados, para aportar soluciones no 
policiales. 

Oportunidades 
(análisis externo) 



•  Opinión pública contrapuesta según intereses frente a 
cualquier intervención. 

•  La presencia policial preventiva en zonas de afectación 
y actuando sobre el ultimo eslabón no resuelve el 
problema, únicamente lo desplaza. 

•  Tratar el tema sólo con destinar muchos efectivos, va en 
detrimento de otros ámbitos de la seguridad. 

•  No abordar la situación provoca crecimiento cuantitativo 
territorial de la actividad y del “catalogo” de productos 
ofertados. 

 

Amenazas 
(análisis externo) 



Estrategias DEFENSIVAS 
(Usar fortalezas para evitar amenazas) 

•  Concienciar a la ciudadanía. 

•  Tratar con servicios sociales posibles soluciones 
alternativas para los autores. 

•  Generar un patrullaje dirigido y coordinado entre todos 
los cuerpos implicados. 

•  Identificar interlocutores validos (en todos los ámbitos). 

 



Estrategias OFENSIVAS 
(Aprovechar oportunidades mediante  fortalezas ) 

•  Establecer un patrullaje de saturación con todos los 
cuerpos policiales, o actores de seguridad, de todos 
los municipios dónde se da la actividad. 

•  Llevar a termino campañas de sensibilización y/o 
concienciación (Medios de comunicación /divulgación, etc). 

•  Potenciar la investigación. 

 



Estrategias SUPERVIVENCIA 
(Evitar amenazas superando debilidades) 

•  La implicación de las diferentes instituciones ha de 
comportar una mayor aplicación de las ordenanzas 
(normativa vigente). 

•  Reducir la descoordinación. 

•  Incremento reuniones para analizar que está 
sucediendo y su desarrollo. 

•  Establecer una comisión de trabajo conjunta donde 
esten representados todos los actores implicados. 

 



Estrategias REORIENTACIÓN 
(Superar debilidades para aprovechar oportunidades) 

•  Que los efectivos sean habitualmente los mismos, el 
mayor conocimiento puede dar mejores resultados. 

•  Buscar colaboración seguridad privada (ADIF), para 
una mejor planificación de las actuaciones. 

•  Aplicación de la ley de extranjería. 

•  Mentalizarse que es un fenómeno de difícil solución y 
que en gran parte, sólo reducimos intensidad.  

 



Plan de acción 

ÁMBITO INSTITUCIONAL 

1  Crear una comisión transversal con todos los actores y establecer un 
calendario y peridiocidad de las reuniones, para conseguir, no sólo soluciones 
policiales al fenómeno. 
2   Aplicar las ordenanzas y en especial trabajar para homogeneizar y crear 
unificación de actuaciones en todo el territorio y hacer difusión con una 
campaña informativa mediática. 
3   Plan divulgativo (Trípticos, dípticos, flyers, en hoteles y establecimientos 
turísticos). 
4    Conseguir interlocutores validos con los vendedores. 
5    Potenciar los agentes cívicos o asistenciales, para facilitar el dialogo. 
6  Trasvase de información de los diferentes municipios afectados por la 
problemática, en especial los limítrofes, pero búsqueda de trabajo conjunto a 
nivel de país. 
7    Generar y impulsar un plan de comunicación para implicar y concienciar a 
la ciudadanía. 
8    Búsqueda de la visión de oportunidades de los comerciantes legales. 
  



Plan de acción 

ÁMBITO JUDICATURA 

 
1  Potenciar el ámbito de la investigación, facilitando los medios. 
 
2  Convocar reuniones con la comisión para conseguir complicidades y 

alianzas. 
 
3  Implicar al mundo judicial. 



Plan de acción 
ÁMBITO POLICIAL 

 
1    Patrullaje dirigido reconducible a patrullaje de saturación. 
 
2  Investigación para la detección de puntos de origen y canales de  

distribución. 
 
3    Trabajo conjunto y coordinado entre los diferentes cuerpos implicados en el 

territorio: Mossos d’Esquadra y policías locales, seguridad ciudadana y 
ordenanzas. CNP  (extranjería); Guardia Civil, inspección fiscal; ADIF, 
vigilancia privada estaciones, etc. 

 



 
 

El Vendrell 
 

táctica operativa 
 
                     
 

El Vendrell, 
Operativa 

Entorno Contexto local 

Táctica policial 



•  Presión migratoria 

•  Presión comerciantes 

•  Presión manteros 

Entorno 

•  Presión mass media 



Presión migratoria 



Presión comerciantes 



Presión manteros 



Presión mediática 



Presión mediática 



•  Presión migratoria 

•  Presión comerciantes 

•  Presión manteros 

Entorno 

•  Presión mass media 

•  Dónde estábamos 

•  Dónde estamos 

•  Dónde queremos estar 

Contexto local 
(cambiante) 

•  Análisis comparada 



Dónde estábamos 



Dónde estamos 



Análisis comparada 











•  Presión migratoria 

•  Presión comerciantes 

•  Presió manteros 

Entorno 

•  Presión mass media 

•  Dónde estabamos 

•  Dónde estamos 

•  Dónde queremos estar  

Contexto local 
(cambiante) 

Táctica 
(qué/como 
hacemos) 

Anticipación  ▪    

Control accesos   ▪ 

Fuerza suficiente   ▪ 

Objetivos selectivos   ▪ •  Análisis comparada 



ESTRATEGIAS	OPERATIVAS		
(Preven1vas/reac1vas	y	disuasivas)	

1.  Control	estación	de	ferrocarril	
2.  Control	accesos	(viales)	a	la	zona	de	Barrios	Marí:mos	
3.  Control	está:co	y	dinámico	en	Paseo	Marí:mo	
4.  Interceptación	material	falsificado	

									Obje1vo	(único):	
1.-		No	permi1r	la	venta	ilícita	en	el	paseo	
Premisa	clara:	intentar	evitar	cualquier	enfrentamiento	que	nos	
perjudique	(imagen)	o	malogre	todo	el	trabajo	y	esfuerzo	realizado	

	
	 PREVENCIÓN	vs	DISUASIÓN	

 Diferentes estrategias y tácticas de intervención pública 



Prevención	!	Evitar	los	factores	que	favorecen	el	fenómeno.	
Ges1ón	de	los	incen1vos	(costes	/	beneficios)	para	al	vendedor	y/o	comprador.	
Comprende,	entre	otras,	medidas	de:		
• Disminuir	la	rentabilidad	de	la	conducta.	
• Dar	alterna1vas	a	los	vendedores	de	supervivencia	dentro	del	sistema.	
Resultados	 a	 medio	 y	 largo	 plazo:	 Atacar	 las	 causas	 (no	 depende	 sólo	 de	 los	 cuerpos	
policiales).	
	
Disuasión	 !	 Aunque	 se	 den	 las	 circunstancias,	 impedir	 que	 se	
realice	la	ac:vidad.	Comprende,	entre	otras	medidas,	las	siguientes:	
• Dificultar	el	acceso	a	los	espacios	de	venta.	
• Ocupación	policial	de	los	espacios	públicos	de	venta.	
• Incremento	coste/riesgo	al	realizar	la	ac1vidad:		

1) 	Su	efecto	depende	de	la	capacidad	policial	de	generar	percepción	de	un	alto	coste	
para	el	vendedor.		
2) Se	trata	pues	de	una	“pena”	material.		
3) Produce	un	efecto	desplazamiento	del	fenomeno	pero	no	su	desaparición.	
4) Presenta	riesgos	 importantes	de	confrontación	à	Obliga	a	 la	ponderación	precisa	
de	los	bienes	jurídicos	en	juego	(Económicos	vs.	Seguridad	y/o	integridad	personal				
(	vendedores,	clientes/ciudadanos	y	policías).		

*Campañas	de	sensibilización	(eje	fundamental).	



•  Presión migratoria 

•  Presión comerciantes 

•  Presión manteros 

Entorno 

•  Presión mass media 

•  Dónde estábamos 

•  Dónde estamos 

•  Dónde queremos estar 

Contexto local 
(cambiante) 

Táctica 
(qué/comó lo 

hacemos) 

Anticipación  ▪    

Control accesos   ▪ 

Fuerza suficiente    ▪ 

Objetivos selectivos   ▪ 

•  Análisis comparada         para superar los retos...   

- Inteligencia

- Coordinación

- Esfuerzo



Rebuscando complicidades y alianzas 

Marzo 2013 

Abril 2015 

Octubre 2016 

 

Se está trabajando en 
una próxima edición 

JORNADAS SOBRE EL FENÓMENO 



CAMPAÑA SENSIBILIZACIÓN 2012 





CAMPAÑA SENSIBILIZACIÓN 2012 







CONCLUSIONES 1a JORNADA 

La lucha contra el fenómeno del top manta: 

• Prevención versus represión. 

• Policía administrativa versus policía judicial. 

• Procedimiento administrativo versus proceso jurisdiccional. 

Actuación continuada y integrada por parte de les 
diversas administraciones implicadas con la colaboración de 
los sectores sociales afectados por este fenómeno.  





Propuestas para mejorar la sensibilización social y del 
comprador: 

• Campañas publicitarias globales similares a las que se 
llevan a término contra los accidentes de tráfico o el 
tabaquismo. 

• Educación y sensibilización en las escuelas. 

Propuesta desde el ámbito punitivo con tal de sancionar 
directamente  a los compradores.  

 

CONCLUSIONES 2a JORNADA 



CONCLUSIONES 3a JORNADA 
El fenómeno del top manta, tal como se deriva de la totalidad de las intervenciones, es un 
fenómeno complejo y poliédrico: 

• carácter transnacional que escapa al ámbito local, precisa coordinación, colaboración y 
la cooperación no sólo entre instituciones públicas y privadas y FCS, sino de los mismos 
estados y de las organizaciones internacionales. 

• dos tipos de consumidores: el voluntario, que coopera y compra, sabiendo que la 
mercadería es falsa, y contribuye así, a la devaluación de la marca, y el involuntario, que 
no percibe el engaño y compra el producto por desconocimiento del fraude que hay detrás. 

• El impacto económico muy elevado, perjudica a productores dentro de la legalidad, afecta 
a los consumidores ya que la recaptación impositiva se reduce y, en definitiva, todo finaliza 
con un grave daño a la ciudadanía. 

(Ejemplo: Así, en relación a la “piratería audiovisual”, en 2015 han detectado 2.000 
vendedores ambulantes en toda España, y la facturación de mercadería falsa equivale a la 
facturación de la mercadería original.)  

 



Trabajo 
continuo. 

 
todo el año 

Sinergias compartidas 

Glo-cal 

No sólo 
solución 
policial 

¿Observatorio 

del top manta? 

Plan de acción 
 

…para cada 
actor 

Transversal 

¿Campañas divulgativas globales ? 

¿Normativa homogénea? 
(disuadir)  

 
Atacar  
oferta 

(prevenir) 
 

Atacar 
demanda 

Un fenómeno...... 

+ 



Campañas de concienciación 
(Drogas) (Tráfico) 

Equilibrio 

Top Manta ? 

Objetivo: 

Equilibrio y 

sostenibilidad 



Los problemas colectivos 

precisan soluciones 

compartidas y sostenibles 



Gracias por vuestra atención  

Policia Local 


